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Expediente n.º  Suministros/11/2018
Procedimiento: Contrato de Suministros.. Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.
Tramitación ordinaria
Asunto: Acta calificación de la documentación administrativa

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA CELEBRADA EL 

DÍA 1 DE FEBRERO DE 2019

ASISTENTES:  Presidente,  D.  José  Luis  Gállego  Montori, Vocales,  D.  Álvaro  Bescós

Español, D. Antonio Serrano Pascual, D. Jaime Porquet Colomina, Dª Mª Teresa Lacruz

Lázaro, D. Julián Lucea Sáez y Dª M.ª José Lample Piracés, que actúa asimismo como

Secretaria.

En Huesca, a las 12:30 horas del día 1 de febrero de 2019, en la sede de la Diputación

Provincial  de  Huesca,  se  constituye  la  Mesa  de  Contratación  para  la  adjudicación  del

contrato del suministro, a título de alquiler- renting - , de diverso material informático, por

lotes,  con destino a las dependencias de la DPH, situadas en la  provincia  de Huesca,

acordando, por unanimidad de todos los asistentes, lo siguiente:  

Primero. Aprobación del Acta correspondiente a la sesión anterior, celebrada el día 15 de

enero de 2019.

Segundo.  Proceder  a  la  calificación  de  la  documentación  presentada  por  el  licitador

propuesto como adjudicatario.

Se comprueba que la empresa Caixabank Equipment Finance SAU no presenta toda la

documentación  que  le  fue  requerida,  como  adjudicatario  propuesto  en  su  día,  para  la

acreditación  de  los  requisitos  establecidos  en  el  art.  146.1  del  TRLCSP  y  de  la

documentación exigible conforme al art. 151.2 de dicho cuerpo legal.

En consecuencia, dada la cumplimentación defectuosa, la Mesa resuelve no calificar como

completa  la  documentación  presentada  por  Caixabank  Equipment  Finance  SAU  como

adjudicatario propuesto del suministro arriba indicado y que le fue requerida mediante oficio

de la Secretaria, de fecha 15 de enero de 2019, y conceder un plazo de 3 días naturales a



LO
S 

FI
RM

AN
TE

S 
DE

 E
ST

E 
DO

CU
M

EN
TO

 S
E 

M
UE

ST
RA

N 
EN

 L
A 

PR
IM

ER
A 

PÁ
GI

NA
 D

EL
 M

IS
M

O

Hash SHA256:
dZJoHIFT9X9u/1m5Pj
kXwOsNJXNHxU6oz7
S3lTK+Z9I=

Acta calificar doc. administrativa - DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA -
Cod.872025 - 11/02/2019

Documento firmado electrónicamente.
Puede verificar su autenticidad en la dirección https://dphuesca.sedipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: P7VA9N-YELT4VYW Pág. 2 de 2

 

contar desde la fecha de envío, para que presente la siguiente documentación (que en 

todo caso será referida a su justificación):

.  Certificado,  con  carácter  positivo,  de  estar  al  corriente  con  las  obligaciones  de  la 
Seguridad Social (el certificado obtenido, a fecha 31 de enero de 2019, es negativo pero 
aporta certificado emitido por la Seguridad Social, con fecha 1 de febrero de 2019, en el que 

mantiene una deuda de 3.038,47 euros,  aportando igualmente  el  justificante  de la 
transferencia del abono efectuado a la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 
31 de enero de 2019). 

. Bastanteo de poder del apoderado de la empresa efectuado por el Secretario General de 
la Diputación Provincial, para lo cual deberá ingresar el importe de 12,02 euros en la cuenta 
ES52-2085-2052-07-0300031933 de Ibercaja.

.  El compromiso de adscripción de medios, conforme al Anexo VI del PCAP, tiene que 
presentarlo bajo declaración responsable del apoderado de la empresa y deberá figurar en 
ella la persona que será el delegado del contratista para este contrato.

. La solvencia técnica señalada en el Anexo V del PCAP, en sus apartados a) y b).

Y,  no habiendo más asuntos que tratar  y  cumpliendo el  objeto  del  acto,  el 

Presidente levanta la sesión a las 12 horas y 40 minutos del 1 de febrero de 2019, de 

lo cual como Secretaria doy fe.

 El Presidente La Secretaria

 José Luis Gállego Montori M.ª José Lample Piracés
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